
V¡stos:
a) Dictamen N" 4663, de 06/02/1996. de Contraloria Ceneral de la

Lepública.-

I-rabaio._ ) Articulo 8", Inc¡so 3o, del DF. t.. N. I/19704. Código del

"./
2g.or.2o2o.-/ 

c) conven¡o celebrado con Alumno en Práctica de fecha

ad¡ninistrativos que rigen ros Acros de ,o, o.*u,,, oi],1?",,T,.11;3,11"titrrlÍ¡,ilbre 
bases de los procedimientos

e) D.F.L. N" I de 200ó. del Ministerio del Interior. publicado en
Diario Oficial el 26.07.2006, que fra rexro retlndido de la t.ey N" 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Aniculo N" l2 y las facultades
que me confiere el Artículo 63", ambos de la ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.-

DECRETO

l.- Apruébese Convenio de Práctica Profesional celebmdo entre
esta Entidad Edilicia y la alumna que se pasa a individualizar, en periodos que se indican, con el fin de rembolsar los
gLastos que signifiquen los traslados desde sydornicilio durante la ida ¡ vuelta en los horarios de jornada r colación:

,,4
CARLA YARITZA JARA CANCINO, 

2.- El convenio tendrá vigencia por el periodo señalado en la
Cláusula Tercera del respectivo instrumentoT'

3.- Este convenio se regirá por la norma establecida. por el
afliculo 8'. inciso lercero del Código del Trabaio. por lo cual no da origen a relación laboral. Se dcja expre,a
constancia que la estudiante no será considerado como enrpleado munic/al para ningqrlelecro leeal. por lo que no
ahera la planta lúa de dicho personal, con vigencia entre el 27.01.2020l;O.O:.:O:0.-/

4.- El convenio aprobado por esta resolucion. se entenderá como
pane inteErante del presente decreto en todar sus panes.

Siuta esn¡Liianre cumplirá unajornada dc 44 horas semanales.
distribuidas. según el punto Quinto del Conrcnio.

/ 6. El gasto quc irrogue este convenio será inrputado al
215-2¡-01-007-000-000flumnosen Práctica del presupuesro nrurricipal rigenle.

ANOTESE, COMUNiQUEST] Y EN SU OPORTUNIDAD

llurr¿ núripul do d C. Loti
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Distribr¡ción:
I Alu m n0 en Práctica.-
I l)irección de Control.-
I Dcpa rfa ment0 de Pers<l¡ral.-
I Sección Renr u neraciones.
{ Pág. Web.
I A rchivo.

LOl-:\.28 Enelo de 2020.-
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